
 
 

DOCUMENTACION A PRESENTAR PARA REALIZAR EL 
EMPADRONAMIENTO: 

 
  

- Fotocopia del D.N.I., carnet de conducir, pasaporte o tarjeta de residencia. 
 

- Fotocopia del libro de familia para menores de 14 años, que no posean el   
D.N.I. 

 
- Cuando la guardia y custodia se haya concedido a uno de los progenitores se 

aportará la sentencia que lo justifique. 
 

 
SI LA VIVIENDA ES EN PROPIEDAD: 
 
 

- Fotocopia de algún documento que acredite la titularidad de la misma 
(Escritura de propiedad o recibo actual expedido por la compañía 
suministradora de electricidad, gas, agua, teléfono etc.,) 

 
Este documento No es necesario para el caso de incorporación de nuevos 
habitantes a un grupo familiar ya empadronado; siendo suficiente con la 
autorización: (firma en el impreso de empadronamiento) de un mayor de 
edad ya empadronado y fotocopia de su   D.N.I. 
 
 
          SI LA VIVIENDA ES EN ALQUILER: 
 
 

- Fotocopia del contrato de arrendamiento. 
 

Si la persona a empadronar no figura en el contrato, se aportará además 
autorización del propietario de la vivienda, acompañando fotocopia del 
D.N.I.  del mismo o documento que le identifique. 

 


